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 GESTIÓ D’INFRAESTRUCTURES, S. A.

Empresa Pública de la Generalitat
de Catalunya

Resolución de Gestió d’Infraestructures, Sociedad Anó-
nima, por la que se hace pública la licitación de diversos 
contratos: Redacción de proyectos constructivos de la 

línea 9 de metro

1. Entidad adjudicadora: Gestió d’Infraestructures, 
Sociedad Anónima, empresa pública de la Generalitat de 
Catalunya.

2. Objeto: La ejecución de los contratos que se espe-
cifican en el anexo y que pertenecen a los expedientes 
que se relacionan.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: el que se especifi-
ca en el anexo para cada uno de los expedientes que se 
relacionan.

5. Garantía provisional: 2 % del importe de licitación.
6. Obtención de documentación e información: el 

pliego de bases del concurso, el contrato tipo y el pliego 
de prescripciones técnicas particulares, quedarán expues-
tos durante el plazo de presentación de las ofertas, entre 
las 9 horas y las 13 horas de los días laborables en las 
oficinas de:

a) Entidad: Gestió d’Infraestructures, Sociedad 
Anónima.

b) Domicilio: avenida Josep Tarradellas, 20-30, 
primera planta.

c) Localidad y código postal: Barcelona, 08029.
d) Teléfono: 93.444.44.44.
e) Fax: 93.444.44.88.

7. Requisitos específicos del licitador.

a)
b) Se solicitarán los medios de acreditación de la 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
previstos en los artículos 16 y 19 del Texto refundido de 
la Ley de contratos de las administraciones públicas en 
los términos que figuran en el pliego de Bases y la docu-
mentación adicional que se indica en el mismo.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite: 12 de diciembre de 2005 a las 13:00 
horas.

b) Documentación a presentar: la exigida en el plie-
go de bases.

c) Lugar de presentación: en la dirección indicada 
en el punto 6.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta 
durante 4 meses, contados a partir de la fecha de apertura 
de las ofertas. 

e) No se admitirán ofertas variantes: También se 
admitirán las proposiciones presentadas por correo de 
acuerdo con lo que prevé el pliego de bases.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la direc-
ción indicada en el punto 6 a las 10.00 horas del día 22 de 
diciembre de 2005.

11. Los gastos del anuncio serán a cargo del adjudi-
catario del contrato. 

12. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión 
Europea: 17 de octubre de 2005.

13. La información relativa a la convocatoria del 
concurso y la documentación asociada al mismo se en-
cuentra disponible en la página web http://www.gisa.es/.

Barcelona, 17 de octubre de 2005.–Cap de Contracta-
ció, Eugenia Tudela 1 Edo.–53.326.

Anexo

Objeto: Asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto constructivo de la línea 9 de Metro: Tramo 4.º, 
Subtramo Macropozo-Sagrera-Meridiana. Trazado con 
túnel único. Clave: TM-00509.13

Plazo de redacción: 3 meses.
Presupuesto: 451.000,00 euros (IVA del 16 % incluido).

Objeto: Asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto modificado núm. 1 de ejecución de las obras de 
túnel del tramo Parque Logístico-Zona Universitaria de 
la línea 9 de Metro de Barcelona. Clave: TM-00509.5G-
M1. Plazo de redacción: 3 meses.

Presupuesto: 300.000,00 euros (IVA del 16 % incluido).

Objeto: Asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto modificado de línea 9 de Metro de Barcelona. Tra-
mos 1.° y 2.° Subtramo: Llobregat-Fira. Clave: TM-
00509.6B/5F-M1.

Plazo de redacción: 3 meses.
Presupuesto: 300.000,00 euros (IVA del 16 % incluido).

Objeto: Asistencia técnica para la redacción del pro-
yecto modificado núm. 1 de la línea 9 de Metro de Barce-
lona. Tramo 2.° Parque Logístico-Zona Universitaria. 
Subtramo Zona Universitaria-Bifurcación. Estaciones. 
Clave: TM-00509.5C-M1.

Plazo de redacción: 3 meses.
Presupuesto: 528.000,00 euros (IVA del 16% incluido). 

 METRO DE MADRID, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio por el que se convoca subasta para la Adjudica-
ción de los Contratos de Suministro de Energía Eléctrica 

de «Metro de Madrid, Sociedad Anónima»

1. Nombre, Dirección, Número de Teléfono y Fax 
de la Entidad Contratante: «Metro de Madrid, Sociedad 
Anónima», Cavanilles, 58, 28007 Madrid, (España), Te-
léfono (34) 91 379 88 00, Fax (34) 91 501 78 00, e_mail: 
uni_aprovisionamiento@mail.metromadrid.es.

2. Naturaleza del Contrato: Suministro.
3. Lugar de Entrega: En los puntos de consumo que 

se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
4. Naturaleza y cantidad de los suministros:

a) Naturaleza del suministro: Suministro de energía 
eléctrica en los puntos de consumo distribuidos en la Red 
que explota «Metro de Madrid, Sociedad Anónima», a 
niveles de tensión de 45 y 15 KV y de Baja Tensión.

b) Volumen de la oferta:

Los consumos de energía estimados para el año 2006 
por cada lote son los siguientes:

Lote 1 (Suministro a 45 kV distribuidor A) 70.874.569 kWh.
Lote 2 (Suministro a 45 kV distribuidor B) 45.791.630 kWh.
Lote 3 (Suministro a 15 kV distribuidor A) 169.717.972 kWh.
Lote 4 (Suministro a 15 kV distribuidor A) 88.642.506 kWh.
Lote 5 (Suministro a 15 kV distribuidor B) 139.622.224 kWh.
Lote 6 (Suministro a 15 kV distribuidor B) 109.801.373 kWh.
Lote 7 (Suministro a B.T. distribuidor A) 6.121.287 kWh.
Lote 8 (Suministro a B.T. distribuidor A) 2.250.286 kWh.
Lote 9 (Suministro a B.T. distribuidor B) 4.114.720 kWh.
Lote 10 (Suministro a B.T. distribuidor B) 1.886.761 kWh.

Los licitadores podrán presentar ofertas para cada uno 
de los puntos de suministro individualmente que confor-
man un lote, pudiendo presentar para uno, varios o la to-
talidad de los lotes.

No se admitirán ofertas para aquellos lotes que no se 
hayan ofertado la totalidad de los puntos de suministro 
que conforman el lote.

Las cifras indicadas en el párrafo anterior, deben en-
tenderse como orientativas, pudiendo sufrir variación en 
función de las condiciones de la explotación de la red 
ferroviaria (volumen de tráfico que se preste, transferen-
cia de consumos entre distintas subestaciones, etc.).

El Oferente deberá garantizar el suministro de energía 
en los valores indicados para cada uno de los puntos y 
establecerá los límites de consumo dentro de los cuales 
regirán los precios ofertados.

c) No procede.

5. Para servicios: No procede.
6. Posibilidad de variantes: No procede.
7. Exención de la utilización de las especificaciones 

europeas, de conformidad con el apartado 1 del ar-
tículo 14: No procede.

8. Plazos de ejecución del suministro: Un año, 
dando comienzo a las cero horas del día 1 de enero 
de 2006 y finalizando a las veinticuatro horas del 31 de 

diciembre de 2006. El contrato podrá ser prorrogado, 
como máximo por otro año más, por acuerdo expreso 
entre las partes, realizado con, al menos, tres meses de 
antelación al vencimiento de la vigencia inicial del 
mismo.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de suministradores: No se admite agrupación de empre-
sarios.

10 a) Fecha límite de recepción de solicitudes de 
participación: Las empresas interesadas en participar en 
la subasta, deberán solicitarlo a la Entidad Contratante 
antes de las doce horas del próximo 2 de noviembre 
de 2005, debiendo remitir, junto con la solicitud de par-
ticipación, la documentación requerida en el punto 14.

10 b) Dirección a la que deben enviarse las solicitu-
des de participación: «Metro de Madrid, Sociedad Anó-
nima», Unidad de Aprovisionamiento, Doctor Esquerdo, 
138 - 2.ª planta, 28007 Madrid, España, de ocho a catorce 
horas, en días laborables, lunes a viernes, excepto festi-
vos.

10 c) Lengua en que deben redactarse: En caste-
llano; caso de presentarse en otro idioma se adjuntará 
con su correspondiente traducción oficial a dicha 
lengua.

11. Fecha límite de envío de las invitaciones a lici-
tar: A partir de las doce horas del día 10 de noviembre 
de 2005, «Metro de Madrid, Sociedad Anónima», invi-
tará a las empresas seleccionadas, a retirar los Pliegos de 
Condiciones para poder presentar su primera oferta en 
formato electrónico, a través de un acceso seguro desti-
nado a tal efecto y específico para cada Empresa a la que 
accederá a través del acceso a Proveedores visible en la 
página Web de «Metro de Madrid, Sociedad Anónima» 
(www.metromadrid.es), en horario comprendido entre 
las siete y las diecinueve horas, en todos los días labora-
bles, según el calendario laboral fijado por la Comunidad 
de Madrid.

Las ofertas podrán ser presentadas únicamente por 
aquella persona que haya asignado previamente el Ofe-
rente y a la que «Metro de Madrid, Sociedad Anónima» 
haya dado autorización para acceder a la zona destinada 
a tal efecto. La identidad de la persona anteriormente ci-
tada se controla validando su certificado de identidad 
electrónica de clase 2 emitido por la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, según la ley de Firma Electróni
ca 59/2003.

Para el caso de Empresas extranjeras se dará acceso a 
la aplicación facilitando «Metro de Madrid, Sociedad 
Anónima» número de usuario y password.

12. Fianza y Garantías exigidas:

Provisional: Aval de licitación, por importe de 
12.000,00 Euros, según modelo que se facilitará junto 
con las invitaciones a licitar a las Empresas selecciona-
das. Esta garantía será única, independientemente de los 
lotes a los que el Oferente esté interesado en ofertar.

Definitiva: Aval por importe del 4 por 100 de la previ-
sión de importe del consumo anual de los lotes adjudica-
dos, reflejado en el contrato, según modelo incluido en 
los Pliegos de Condiciones.

13. Modalidades básicas de financiación y pago: 
La facturación se realizara en periodos de meses natura-
les y por mensualidades vencidas, abonándose las mis-
mas a los 120 días fecha factura. Se desglosarán en la 
factura todos los impuestos, tasas y gravámenes que 
correspondan.

«Metro de Madrid Sociedad Anónima» tiene estable-
cido un sistema de pago con sus Proveedores por medio 
de confirming, por lo que éstos podrán recurrir a éste 
sistema si desean aceptar el anticipo de todas o algunas 
de las facturas, de acuerdo al procedimiento establecido 
entre «Metro de Madrid Sociedad Anónima» y la Entidad 
Financiera.

14. Condiciones Mínimas, que deberá cumplir la 
empresa interesada para la presentación de solicitudes de 
participación en la subasta:

Las empresas solicitantes, adjuntarán a las solicitu-
des de participación, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las siguientes condiciones mínimas 
necesarias:

14.1 Tener capacidad de obrar a título individual.
14.2 Acreditar solvencia económica y financiera 

suficiente a título individual.


